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· "Íiculo V el~te y qt'iatro De los Libros~ que fe' -~ 
1 j 

1 e. r r { •1..impritncn yp~lfan á las Indias, r "'1 , ;, ;. 0 3 
., r l . ' J ,} '-'-.L. , - . i • • . • ""I J 

. . ~ J Ley primera. ~e no [e imprimA_· 1- Ley ij. ~ening~na ferfo~a pu~ 
'

1 
' ... libt·o de Indias fi11 far"Pifto:, apro--,· - . da paffer 4 Las India~ lzbt.os tmpre/· 

badg por,l Confejo. · .J • · fo_s, ,pte t_r,te~ Je m11teri~s de In·• 
' • '.J • · d1.1s fin licencia del Co,;fc¡o. i1.. 

~m~~~VEsTROS lttezes, QTRos1 ~inguna pcrfon.~ de ~ºI'Feu 
~iue~:!; \,.'!!IE""-(:;f: .... _._. ........ "" y I ufhcias de - qualqmer efl:ado y calidad fna t~: 
y 1a Prin- va1,1o&J1J1 eíl:os Reynos, que fea, pueda paífa.r, ni palfe á las pilacio14 

;:r~¡J~- ... ,..,,,,,__., ...... -__ ,v·u .... " ydelosde la, lndiasmngun.libro üupreffo, ó 
dolíd ~ lndi~s O,,¡... que fe imprimiere en nuefhos Rty--
2 1 . de Se. • • 'C"l~~,,..,11.w 

tii:mhre ,, dentales , -Islas nos,ó los eíl:rangeros,que pertenez--
de tff6', ' - ' d y e1 mif- • · y, T1errahrmc ca a-materias e Indias , ó trate de 
;;1ecf;~ del Mar Occeano , no confientan, el_las,fin fer viíl:o y aprobado por el 
14,deA- ni permitan que fe imprima, ni dicho nueíl:ro Confejo., y teniendo 
gofio ác d . lºb de ¡· · C •s6o. ven amngun I ro, que trate 1cenc1a enb ronna contenida en 

materias de Indias, no teniendo eD- la ~ey anees de eíl:a, pena de perdi .. 
pecial licencia def pachada por miento de d libro, y cincuenta 
nueilro Confejo Real de las In-- mil maravedís para nuefl:ra Cama--
días , y hagan recoger , recojan y ra y Fifco. ~ 
remitan con brevedad á élcodos los 5" Ley iij. ~e no fa imprima, ?JÍ -vft 
que hallaren, y ningun Impreífor, .Arte,ni Voc11,bul"rio d, la lmgua de 
ni Librero los impritna, tenga,• ni los Indios ,fin eftJtr aprobado con-
vend,; y fi llegaren á .fo poder , los forme• a efla ley. 
entregue luego en nuefho Confe- MANDAMOS A nueíl:ros Virre- o.Fcupe 

jo, paraquefean viílos yexa1nina- yes, Audiencias y Gover- ~s~;; 
dos, pena de qtte el hnpreífor , ó na.dores de las Indias, que provean, ~:\:;~ 
Librero, que los tuviere , ó ven.. que quando fe hiáere algun Arte, de 1r~ 
diere, por el miíino caf o incurra en ó Vocabulario de la lengua de los 
pena de dOcienras mil mara vcdis-, Indioi,no fe publique , ni fe imprt-

y perdimiento de la impref~ ma. J 111 vfe dél, fi no eftuviere pri-
fion y iníhumento$ mero examinado por el Ordina .. 

de ella, rio, y vifi:o por la Real Audiencia. 
del difi:rito. E1 E111p• 

ra.l 01 D 
5 f..,ey iiij. ~e no fa conftentan en IM c a~1~ ! 

I J· /ºb j' ¡• b J , el l une" n,uas i ros pro1ttno1 y pt ulo1os. pe tJ. ,11 

_ -y poRQ.YE Dellevarfeá laslndias 1~t:ª:; 
ar. libros de Romance, que traten de .se,¡,. 

d · e e l rc Je e 1natenas proranas, y rabulófas 1r➔J • 

y 

De los [fbros··que· fe .ímprinien; 
y hiílorias 6.ngidas fe figuen mu .. . 
chos inconvenientes. Mindamos á 
los Virreyes, Audiencias y Gover
nadores,que no los conftentan im
primir, vender,tener,nillevar áfus 
dithicos, y provean , q UC' ningun 
Ef pañol, ni Indio los lea. 
5 Ley· "P. ~e en los ·regiftros de[¡ .... 

br¿s para pitjfar a las Indias ., fa 
popgan expecificiimente J y no p~r 
mayor. 

EIEmp:- MANDAMOS A nueíhos Preíi· 
udorD. d Oc. . l d ear10; y ente y I ueze.s neta es e 
1~

1
Rc8 yhes la Cafa de Contratacion de Sevi--oe o c-

n,iaG,cn lla>que quando fe hu vieren de lle-
vauado- 1 ¿· l ¡·b d 
lid ~ s, var a las In 1as a gunos 1 ros e 
;;/e't los permitidos .,los hagan regifrrar 
W0

• expec1ficamente cada vno , dctla."' 
rando la materia de que trata, y no 
fe regifl:ren por 1nayor. 
5 Ley "Pj. ~e a las -vijitas de Na· 

'Pios fe hallen los Pro'tJifores etm los 
Oficiales Reales, para -ver y recono• 
cer lo.1 librus. 

n.~ellpe ROGAMOS Y encargamos á los 
!?~~~ Prelados., que ordenep á f us 
dri« a 1& p rov1fores pueilos en Puertos de 
de En~ro C. , l d 
de_ 1r8r. Mar, que quando los 011c1a es e 

nueiha Real hazienda viíicen los 
· Navíos, que en ellos enl!raren , fe 
hallen á las vifi cas, para ver y reco· 
noccr íi llevaren libros prohibidos. 
Y mandamos á l°'5 dichos nueíl:ros 
Oficiales, que no hagan lai vificas 
fin intervencion y aísiíl:encia de los 

Pro vi fo res, y de otra forma nin-
guna perf ona los pueda 

facar, ni tener. 
~*)lo 

V t 

! Ley "Pij. Ji!..5e los Prelados , .A.u-
diencias y Oficiales Reales reconoz-
can y recojan los libros prohibidos, 
conforme a tos Expurgatorios de Ja 1 

Santa Inquificion • 

NVEsTRos. Virreyes , Preftderi- ~~~~!; 
tes y Oidores pongan por fu la t'rincc• 

d 1 d 1
. . rr:. . fa G. en 

parte to a a 1 1genc1a necenana, va11ad Q• 

d ' d ' 1 · O 6 · 1 R l lid ª 9• y en or en a os eta es ea es, de oa.t-
para oue reconozcan en las vifttá~ bte d(! 

J l l'b 1rs6
• deNavios fi llevaren a gunos· 1 ros 

prohibidos, conforme á los Expur .. 
gatorios de la Santa lnquiíicion, y 
hagan entregar todos los que ha .. 
llaren á los Ar~obi[ pos, Obifpps, ó 
~ las perf onas á quié tocare, por los . 
Acuerdos del Santo O fi~io. Y· ro .. 
ga1nos y encargamos rá lgs Prela .. 
dos Ecleftafl:icos, que por todas las. 
vias pofsibles averiguen y procu.:. 
ren faber fi en fus Dioc.efts ·hay al-
gunos libres de eíl:a calidad, y los 
recojan y hagan de ellos lo ordena--· 
do poi-el Confcjo de la Inquifi-
cion,y no conficntan, ni dén lugar 
á que permanezcan, ni queden en 
aquellas Provincias. 

y Ley -vii( ~e no fe lle-Pen a ~a1 
Indias libros del Rezo fin permif 
jion del Monaflerio de San Lorm--·· 
¡o elReal. 

PÜRQ.YE Hemos conce_dido pri- n. Pellpc: 

vilegio al Monaíl:eno de San Se&undo 
· 'l I en el Par 
Lorenco el Real , para que e , o do a 10. 

. , . {i d r l de Oé1u .. qmen tUVlere U po er 10 am.enteJ bre de 

y no otras algunas perfonas, pue-1~tJa.; 
dan imprimir los libros del Rez.o y ;oz .i :. 

Oficio Divino, y enviarlos á ven- i;e º~:.a 
der á las Indias. Mandamos á los 1s80

• 

V 1rreyes, Audiencias y Governa-
dores, que con el cuidado conve--

n1en--



('o 1 . • Libr0 l. tTitulo XXI\f.t é rr 
niente, procuren averiguar al tiem-
po que llegaren á fus Puertos la.s 
Flotas y Navios deeítos Reynos, íi 
en ellos fe llevaren algunos libros, 
ó imprefsioncs de Rezo y Oficio 
Divino, fin permifsion de el dicho 
Monafterio ; y hallando algunos, 

. citadas y o idas las parces , hagan 
juil:icia. 
5 Ley ix. i!.Je da la fotrna de poner 

cobro en los Libros '(Jel Reto , y fu 
• 1 procedido. 

l>. rcllpe NV f.STROS Prefidentc y I uezes 
in. en s. · Oficiales de la Caía de Con-
Lorcn~o 
• 1,. de tratacionde Sevilla recivan las ca-
!!º!~~ xas y fardos de libros del nuevo re-

. ,. 

zado, y los hagan embarcará las 
Indias, y acmnodar en las Capita
nas y Almirantas de Gale<;mes y 
Flotas, donde no recivan daño, li
bres de fletes y derechos, excepto lo 
mifi_no que fe deve pagar, y pagare 
Ele las Bulas de la Santa Cruzada al 
Maefrre del Baxel,en que los·Ueva
ren,dirigidos á los Oficiales Reales 
de las Provincias donde fueren có
fignados, ó álas perfonas, que por 
orden del Monafterio de San Lo
ren~o los han de recevir, ó aviar, 
conforme á fu iníl:ruccion , y de 
b~elt~ de viage no confientan pe
dir, ni llevar tletes, ni otros dere
chos de toda 1~ hazien.da , que fe 
traxere.,proced1da de los libros , y 
<lén luego a vifo, y noticia particu
lar á la perf ona, ó perf onas á cuyo 
cargo eítuviere la adminiftracion 
de eíl:a hazienda, para que por fu 

~rde11 fe acuda con ella á quie1} 
, la ha de _ haver~ i 

.. r. ' \ N iA.., . r • re Y 

ff, Ley x. ~eel :Preftdente y l1tezes 
de·la Cafa -de Cantratacion embat-
gue'li losl1bro1 de el-Rezo, que Ue-
"Varen !01 · N 11:vio,., y dé11 cuentA 
J Confajo. 

E} TRostiv1andamos á los Pre- o.Fei:¡. 

fidente y luezes Oficiales !~g~ 
de la Cafa de C6>ntracacion de Se- drid 11, 

. 11 de M.ir v1 a, que con 1nucho cuidado re- d, ,17~ 
conozcan , vean y entiendan {i en 
algunosdelosN.1.vios, que hazen 
Yt.ige á las Indias., fo llevan Brevia
rios, Mdfales, D1urnarios Ora~ 
l.b ' ' 1 ros Entonatorios, Procefsiona-
ri_os, y otros del Rezo y Oficios Di- " 
ymos, fin licencia y orden del Mo
n~fterio de San Loren~o , y ha
viendo recogido y embargado los 
que hallaren, no los entreguen, ni 
defembarguen haíta ')Ue Nos pro◄. 
:veamos l? que convenga. 
5 Ley XJ· ~e los Oficiales Reale.t 
.. de las I 1Jdia.r encaminen los libro.t 

Jel Rezo donde fueren dirigidos., 
cobren fo procedido., y lo rem:tan 
por ¡uenta a parte,y que orden h~ 
de guard1tr la C.1:fa de S e--Pil!a. 

MANDAMOS A nueftros Oficia .. o.fer¡1 
les Reales de lo~ Pnertos de Scgundt 

I I d I 
l!ll T~ 

as n tas, que en llegando a ellos mar1,r. 

algunos Navíos con libros del nue- ~: ~J: 
vo rezado , remitidQs por el Mo- D. Pc&ff 

ll. . d S III. ea nanenQ e an Lorenco, los reci~ Madrid, 

van Y pongan todo el ~uidado ne- ~~;0d'! \ 
ceífario , y encaminen á las Pro- 1

~
1
"· . . d y 'º ,,. . 

Vmc1as onde fueren dirigidas, dePrl,it, 

Y . 1 d. 1 rCJ- Jc1. recoJan e mero , p ata , y 
~ro , que de fi1 procedido remi
tieren nueíl:ros Oficiales de las 
Provincias, y lo en vienen los pri
meros Nav1os, que vinieren á ef-
~os Re¡uos? regiftrado po.r cuent~ , 

·ª 

, . 

De lo!I}11'Fos~ue·~re·impritrien~. I 2 5 
~ ! parf& <liri~iad1 al Prefide~ :, Y- :meo, dond~· lo~ fül:Vier~ ' Gover~ · .. 
•Iuezes·~ Ohc1a.1is, de. la Cafa ,de ·n~ores , Gprr~gu1Qres . y ~cr.as ) 
~ent-ratacion de.Sevilla; para que ·.nuefhas lu(t~QifSJ ~:; ,, y Iµ~z~, 
lo entreguen á -la pe dom que ·.,~ .pira que_. Q<t,~ 159c¡p1~_c;ean e0r. f l . 
viere poder ltgilimo del Con vett- .,onocim1_eµcoJ.~ ~~ Qlc'has. cau~ 
-to, ~n'orden- del Oomitfat10:.G~ ,~ fas ;en pti~qr;i(, pí .. en .feg~da 
·neral-deJa Santa--Cruzada ·,. adttti- .1níl~ncia, f ·.~ t~mit.an al Oiµpr 
niíl:rador de eib. ; h~zie1)da 1 fin: di... mas antiguo. Y 1nanda1no's 1 que 
lacarlo, por ninguna caufa, ni ra- -la~ ,ondeniciot1e~ fe reparcaq, cQ.-

' ZQn·,qtttifeá. ., ,· · ! • - ♦.- , ·: 1110 efi:á·or(i,:1~ajo, y que nueíl:ros. 
·. 5 L'fJJ xij. ~e el Oidor mas 4nti- ·F1l~~lesfalganaladefenfadt,eftas. 

. ,·· . ; gufJ de, .. ~da AudienciA.c~not,tli p~i- i ,<:auiaseo ·n~1'l)~re. del M_?na.íl:e_np 
~ · :. .. -v•ti'Parnmte de l,s ,aujtU Jabre in'!"; de, San Lor.tn~:(V y -las hgap, can ' ,.. 

~ · :..· tro""-cir libros .~n./,t.t -Jndias C1UJ.- -cfpec.ial~uidadct, y-nos envxn .¡e.-.• . ¡, 

~ · 1. • tr4 ,l pri.llilegio .de San . Lorenfd ,t lacion d~ l<> qLJ~ .bizicFen : to1uen · 
t 1 

., -- •Ji.e"/. ~ .• .u.,... ., :cuenc.asala~0 p~efol)as,queenu(?JU,-· • 
•• 

1 

•f1\RoE.NAMOS · ,Y.-.: m~damos .al ,bre de:el 'MP.ii~ctio•_ reéivier~n;f · 
~::t:\.~ Oidor 1nas·.antigno1de: cada .. vend1ere~lQ~:d,~h.os h~ros,}yfh~r-,-· · 
~id 7-- .vna de·.nueihas . Audiencias ; :que -gan ( en v1a,: ,fit1 pr~ed1qQ ~ \0.~ . · 
'1· de Fe- endcndai» aveácr\;e; .qué :perfonis :.Re.ynos:, cpijlo. (e . env1a , -1nu~ft,ra. ·· 
brcro de ·¡ "b _ ..J • 1 h · ,J fi ad 
lf.94- : contra'v.itnen al ~riY1legio co11cw1- ,Rea · az¡e~'-"!M con 1~n -~ ;~O;R-,, '¡'. 

~~~e::~ do al Monaiterio de San Lore1~ -forme .dlá p!DNei?o,parla ley -an- , , . 
~:~rr- elR~alparahnpriitlir,traer á efl:os ·tece4ence, .;j s. 'l<Jl JJ,' 1 

' : ~ 1 

pollrero ReynGs y llevar.álos .. de nueíl:rag , • e · .,. , '· .. } '. · · · 

t ~~r.~ Indias Occide_ncalési , Breviarios, J Ley :¿(j~·~'lf' -.~f coml~»4 ~on~f., 
Miffales y o eros qualef qu_,ier libros que fe aplic~ren a la Ca":ara de 
del rezo, confonne á Breves de fu los que hu-,ierm lle-vado lzbros d~ 
Santidad, y leyes de elle ti~ulo_ , y el reto., fin li~encia ., ft pongan a 
procedan, y conozcan pnvanva- parte .,y el Oidor pueda llellar /.,, 
menee delos pl~ycos y caufas; que que/e tocan• , 
fe movieren, y lo anexo y dcpen- MA~oAMOS, <ll!,~ ~as conden~- ~i~:t 
diente cada vno en fu di(hito., exe- c1ones~ que h1z1eren los 01- en e1 yar• ' ' . d {t do a i. 

,mando íus íencencias quam:o htt- dores mas antiguos e nue ras de Di-

viere luoar de derecho 1 y los Virre- Audiencias contra las perf onas que ~;~b;c. 
Yes ó Prdidences ñombren dos, ó huvieren inéroducido e,l nuevo re- f 

1 

1 C fi · Veafc la 
tres Oidores para el conocimi~nto zado, fin guardar la rorma re en- 1.17, tic.1 

de efl:as ca u fas en grado de ~pela. da., fe repartan por tercias partes: lib.7. 

cion, y ellos [ o los las determinen. Y vna para nueftra . Real Ca mara: 
para que tenga cmnplido efelto, otra para el dcnun~1~dor:y ocra pa
por la pr~fc~tc inhibünos á los de- ra el _l uez que fcntec1are la caufa, y 
m~. <?M?rcsy· Alcaldes de el Cri- el Oidor la ponga en Arca, y cue~: 

• 
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ti 5 p·arte; y nos a:vtt~!de'la cantid'1d t~os loslibrbs que lC?:sHereges litt .. 
ttuc fu ere, tehlendo· tlc todo muy ·vieren llevado, ó llevareu á a-qJJ~◄ 
p:irticü}-U,-. cuid:dó"; y 't>ueda llev.u :!!lis pa~es, y vivan con mucho cui
la:quc le tocál:t!léomó'Í. Iuez, fin -d11dodeimpcdirló, · 
embargo de qtk ~ac Oidor ;irque r •y 

Nos' a¡f penfa'mosfeldteíl:e ca.f ~ ,: ¡y "!' Ley 1t ~.~,de ,,.,J"/ibr,.,' '1"' fa 
ton que no -fea,;e"Jtemplar para . ., imprimi,re lrJ.ÍAJind,,sJ feremitan 
otro, · r • '17elnte ,l Covfajo, 
f Lty xiiij, ~e-i'ft'.f'tcojan11los ,¡¡_ - . ,.. ,· 

bros d, Htrege1 .. )r'J impidA Jri clJ- MANDA~os A los Virreye~' y D,Pctlpt 

' m•nicdcion. Preíidentes , que no conce- 1v. •a 
poa.qyE Los H~reges Piratas 1lan licencias para Ílnpri~rr lieróS ~~:it ~::~r con ocaíion de-ta1s Freías y' re[..- -en fos di!lritos y· )'tuiídiciones de M:irio• , h 'd 1, • , ,,47. 

en Ma- ·cares an tem · o a.1~una comunica- ·9ualqmeunateria , ó calidad que Y ,1111 
.i,1d:ltt - · IP :,dl Id \ I' r. di r. 18,d,1r 
,lcl'cb*- c1on en os uertos- e· a!l n ias, y :.i.ean, nn prece er a cemura, con- 1;,mi.... 

~~0:• dla es muy daño4~áJa pureza .con fonne e~á dif pueíl:o y fe acq{htm- de ,;;,, 

¡¡ ' 

que nueíl:ros vatf altos éreen y tic- lbra, y con calidad de que luego :que ~; ~ 
nen la Santa Fé Catolita por los li- JÍean imprcífos, entregarán los Au- ~¡¡~ 1♦ 
•bros hereticos y propofic1ones fal- :totes, ó Impreífores veinte libros Z Mait 
·fas, que ef pareen r 'comunican. iá de ca~a genero, y pon gap partic·u-· ~,11. 

gente ignorante, Mandamos á los -lar cmdado de remitirlos á nueíl:ros 
· Governadores y I uíl:i<;ias, } rogar r6ecretario.s, que firven en d Con: 
mos y encargamos á los Ar~obif- , . ' fejc;, de Indias, para que,fe re• " 
pos y Obif pos ~e las Indias y Puer- , parcan,cntre los de d 
tos de ellas, . que · p~~uren re,oger 'J' Gonfejo. 
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RECOPILACION 

• 

non Fe1l 

1 DE L A,S ~.LE Y ES .,r 

I 
DE LAS INDIAS. ~ 

J 

f 

t 

L I B'R O SE G.•V ·N,DO,,. 
TlTVLO PRIMERO. 

PE. LAS LEYES; PROVISION·ES ·, CEDVLAS . 
y Ordenan~as Reales, , 

! Ley primera . .i!..!Je fe guarden las 
leyes de efta Recopilac~un en la for• 
·ma y ca/os que Je refieren, 

p• l V.en ~- r-"-i 
,n. R.eco 

AvrnND0 Con
liderado quan• 
to itnporta, que 
las leyes dadas 
para el bt1en 
govierno de 
nuell:ras Ind,,-

en lo que décidieren y determina
ren¡ y fi conviniere que fe hagan 
algunas demás de las contenidas en 
eíl:e libro, los Virreyes , P refiden
tes, Audiencias, Governadores y 
Alcaldes mayores rtos dén a vif o y 
informen por e!Confejo de Indias, 
con los motivos y razones,que pa
ra eíl:o fe les ·ofrecieren , para que 
reconocidos; fe tome la refolucion' 
quo mas convinga, y fe añadan por 
Cuaderno á parce. Y 1nandamos,q 
nofo haga novedad én las Orde
nancas y leyes 1uunicipales de ca
da Ciudad, y las que eíl:uvieren 
hechas por qualef quier Cotnuni
dades y Vniveríidades, y 'las Orde.
nan~as para el bien y vtilidad ddos 
Indios, hechas, ó confirmadas por 
nueíl:ros Virreyes , ó Audiencias 
Reales para el buen govierno , que 
no [ ean contrarias á las de elle Ji~ 
bro, las qu~les han de quedar en el 
vigor y oblervancia, que tuvieren, 
fiendo confirmadas por las Au- . 
d.iencias, entre tanto que vi~as por.'. 

¡>llacion, 

as , Islas y Tierranrmede el Mar 
Occeano, Norte y Sur, que en di
ferentes Cedul.is, Provifiones, Inf
trucciones y Cartas fe han def pa
i;:hado, fe juntaífen y reduxeífen á 
eíl:e cuerpo y formá de derecho , y 
que fean guardadas, cumplidas y 
executadas. Ordena1nos y manda• 
mos, que toda.s lasleyes· en él cdrt-· 
tenidas fe guarden,cumplan y exe
cnten como .leyes nueílras, fegu11 
y en la forma dada en la ley, gue vá 
pueíl:a al principio de eíl:a Recopi
lacion , y que folas eíl:as tengan 
fuer~a de ley y prag1natica fancion, 

el 

• 1 


